
 

 

 

INSTRUCTIVO N° 4/2020 

 

                       Ref.: Nuevo procedimiento  

                                para devoluciones al crédito 

 

A partir del 01/08/2020 se modifica el procedimiento para realizar devoluciones 

al crédito, con el fin de reducir los tiempos en la conciliación del Estado de 

Ingreso vinculado a este concepto. Se habilita la opción de “EFECTIVO” en el 

medio de pago del Estado de Ingreso de tipo devolución al crédito, debiendo 

realizar el siguiente procedimiento:  

 

1. Elaborar y verificar la Modificación de tipo “devolución” de la Afectación/ 

Compromiso/Obligación, por el monto en negativo que corresponda a 

cada objeto de gasto incluido en la obligación intervenida original. 

 

2. Confeccionar y verificar el Estado de Ingreso con medio de pago 

“EFECTIVO”, sin realizar ningún movimiento financiero al Tesoro Nacional 

(ni depósito ni transferencia e- BROU). 

 

3. El Cr. Central de CGN, Auditor o Cr. Delegado del Tribunal de Cuentas, 

según corresponda, realiza la intervención de la modificación de la 

Obligación. Dicha intervención genera automáticamente la confirmación 

del Estado de Ingreso. 

 

4. Efectuar la transferencia e-BROU a las cuentas CUN del Tesoro Nacional 

en pesos N° 001554581-00003 o N° 001554581-00088 en dólares, según  





 

 

ANEXO 

Nuevo procedimiento de Devolución al crédito 
 

1- Elaborar y verificar la Modificación de tipo “devolución” 
 

            Etapas del Gasto 
 
                   -Modificación de Documento 
                                                    
                          - Afectación – Compromiso - Obligación 

 

 
 

 Tipo de Modificación: devolución con montos en negativo. 
 

 Partidas en negativo en el objeto de gasto que se quiere incrementar con 
la devolución (mismo que el original). 

 

 Retención en negativo (si corresponde). 
 

 Verificar modificación. 

 



 

 

 
2- Confeccionar y verificar el Estado de Ingreso tipo 

Devolución al Crédito 
 

 El Operador de la Unidad Ejecutora (UE) ingresa y verifica el Estado de 

Ingreso “original” con medio de pago EFECTIVO, sin realizar ningún 

movimiento financiero (ni depósito o transferencia e-BROU). 

 



 

 

 

 

3- Intervención de la modificación de la Obligación  
 

 LOTEAR la Modificación de la Obligación verificada. 

 El Cr Central o Cr Delegado del TC realiza la intervención de la modificación 

de la obligación, lo que genera en forma automática la confirmación del 

Estado de Ingreso.  

 Solo luego de confirmado el Estado se puede pasar al siguiente paso. 

 

4- Efectuar la transferencia e-BROU a las cuentas CUN del 
Tesoro Nacional pesos o dólares 

 

 Se realiza la transferencia e-BROU al Tesoro Nacional por el importe 

exacto del Estado de Ingreso y en la misma moneda. 



 

 

5- Obtener en el S.I.I.F. el número de boleta de depósito 
generada y realizar el “rechazo de efectivo en ventanilla” 

 

 Para rechazar el medio de pago que corresponde al Estado de Ingreso se 

debe primero obtener el número de boleta, el cual se consulta en medio de 

pago -> consultas -> boletas de depósito. 

 

 

 

 



 

 

 El operador de la UE realiza el rechazo del medio de pago, según el 

número, moneda e importe de la Boleta de Depósito. 

 

 

6- Confeccionar y verificar la modificación del tipo 
“corrección” del Estado de Ingreso 

 

 El Operador de la UE ingresa y verifica la modificación de tipo Corrección 

del Estado de Ingreso donde le agrega en el medio de pago el número de 



 

 

la transferencia e-BROU. Luego el Operador de la UE habilitado para 

confirmar, confirma dicha modificación (no la debe confirmar el Cr. Central 

o Cr. Delegado del T.C.).  

 

 

 

 

 



 

 

7- Confirmar la modificación del Estado de Ingreso  

 

 

 

 Luego de transcurridas 24 horas hábiles, cuando llega en el extracto 

bancario la transferencia e-BROU, se procesa la conciliación automática y 

se concilia el estado de ingreso, que devuelve el crédito presupuestal. En 

caso que el Estado de Ingreso no quede conciliado, comunicarse al mail: 

conciliacionbancaria@cgn.gub.uy. 
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